Departamento de Desarrollo de Fuerza Laboral
Estado de Wisconsin
División de Rehabilitación Vocacional
Acuerdo de responsabilidades fiscales del consumidor
Esta información es recopilada bajo la autoridad otorgada por 34 CFR § 361.38 con el propósito de facilitar los servicios de rehabilitación vocacional (RV). Según lo exigido por esta regulación y Wis. Stat. § 47.02(7), toda la información personal se mantiene confidencial y solo se divulga con el consentimiento informado del consumidor o su representante, o según lo requiera la ley. Completar este formulario es voluntario, pero no proporcionar esta información puede resultar en retrasos del servicio. La información recopilada puede usarse para la administración del programa de RV, coordinación de servicios y otros propósitos.
	Nombre del consumidor
     
	Número de identificación del consumidor de IRIS
     


Si la División de Rehabilitación Vocacional (Division of Vocational Rehabilitation, DVR) le compra o le reembolsa un artículo o servicio, debe ser:
1. Necesario para que usted logre su meta de trabajo;
2. Acordado entre usted y la DVR;
3. Incluido en su Plan Individualizado de Empleo (Individualized Plan for Employment, IPE); Y
4. Aprobado por la DVR por escrito antes de su compra.
El IPE aprobado enumera los servicios y artículos necesarios para que usted logre su meta de trabajo. Incluso si un artículo o servicio está incluido en su IPE, no debería comprarlo hasta que un miembro del personal de la DVR lo apruebe por escrito y le permita saber cuál es el método de compra (una orden de compra, registro de reembolso de gastos, etc.). La DVR debe aprobar primero cada artículo de forma individual para su compra, incluso si es algo que usted necesita de inmediato.
Antes de comprar un artículo o servicio aprobado en su IPE, se le podría solicitar que proporcione información a la DVR sobre dónde se vende y su precio. La DVR comparará los precios para determinar la opción de menor costo antes de aprobar la compra. Si usted elige un artículo o servicio de mayor precio que no sea la opción de menor costo, la DVR confirmará que usted tenga el dinero suficiente para pagar la diferencia.
La lista a continuación muestra las diferentes formas en que la DVR realiza compras y los pasos que usted tiene que seguir para cada tipo de compra.
· Órdenes de compra (formulario para la empresa): una vez que haya recibido el artículo o servicio que se compró, comuníquese con la DVR para informarnos. La DVR tendrá algunas preguntas que deberá responder.
· Reembolso (formulario para usted): complete el Registro de reembolso de gastos (Expense Reimbursement Log, ERL) de la DVR y entréguelo a la DVR junto con un recibo por cada artículo o servicio.
· Pago anticipado (formulario para usted): entregue a la DVR un recibo por cada artículo o servicio aprobado que compre cuanto antes y a más tardar en la fecha indicada en el formulario de pago anticipado de la DVR. Este tipo de pago es poco común y requiere aprobación adicional de la administración.
Es importante que siga estos pasos para cada compra relacionada con su IPE y caso de la DVR. Si no se siguen estos pasos, es posible que la DVR no pueda comprar artículos o servicios para su caso de la DVR en el futuro o, en algunas situaciones, es posible que tenga que devolver el dinero que le entregó la DVR.
Nota: la DVR trabaja con los consumidores para identificar y financiar las necesidades relacionadas con el empleo. El uso de los fondos de la DVR para otros fines podría considerarse fraude. Si no está seguro de que pueda realizar una compra o tiene preguntas sobre el proceso, comuníquese con la DVR.
Informe a la DVR si cambia de dirección, dirección de correo electrónico o número de teléfono. No podemos prestarle los servicios si no nos podemos comunicar con usted.
	Firma del solicitante (o firma del tutor si es menor de 18 años o ha sido designado por el tribunal) 
	Fecha de la firma
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